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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia: RESUELVE RECURSO – SUCESIÓN 201500102 

 

 

1. OBJETO A RESOLVER 

 

Dispone el Despacho la resolución al recurso de reposición presentado por 

uno de los abogados que interviene en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante GERARDINO CUERVO VARGAS, contra el auto de fecha 24 de 

octubre último. 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. DEMANDA 

  

Pide el señor apoderado reponer el auto de fecha mencionada en la 

parte que refiere “deberá hacerse parte en el presente trámite de SUCESIÓN 

como acreedor”, porque dicha expresión que podría interpretarse como 

asesoramiento, porque el Auxiliar está adelantando acción ejecutiva por el 

cobro de los honorarios que le fueron señalados en el Ordinario y, porque no 

se trata de una deuda del causante. 

También peticiona el recurrente que se traslade al nuevo secuestre el 

acta de entrega, con sus anexos y de la misma se envíe copia a su correo 

electrónico.  

2.2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Además de los supuestos de hecho, el recurrente no apoya el recurso 

en algún fundamento normativo. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES 
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El recurso fue invocado en la oportunidad y forma prevista por el 

artículo 318 del Código General del Proceso y de él se dio traslado a los 

interesados, sin que se hubieren pronunciado al respecto, según el reporte de 

Secretaría. 

3.2. DEL TEMA EN CUESTION 

Considera el abogado que es pertinente reponer el auto atacado en el 

aparte que refiere al Auxiliar de la Justicia la posibilidad de hacerse parte en 

el trámite de la sucesión como acreedor, en razón a que los honorarios que le 

fueron fijados dentro de la acción ordinaria no constituyen una deuda del 

causante que pueda incluirse en el pasivo. 

Debe el Despacho dar la razón al recurrente, en consideración a que, 

efectivamente los honorarios que le fueron fijados al señor MANUEL IGNACIO 

NIETO UÑATE como administrador de los bienes cautelados en la acción 

ORDINARIA que precedió a la liquidación de la herencia del causante 

GERARDINO CUERVO VARGAS, no constituyen una deuda a cargo del 

fallecido, sino que es una carga por la que deben responder quienes 

intervinieron en la mencionada acción ordinaria. 

Es por lo dicho, que se repondrá el auto recurrido, para eliminar la 

totalidad del párrafo contenido en el inciso tercero del auto de fecha 24 de 

octubre de 2022. 

Sobre las demás peticiones del señor apoderado, se le informa que el 

nuevo secuestre, suscribió el acta de entrega de los bienes cautelados, como 

se observa en el documento allegado al expediente y, por tanto, conoce del 

mismo, como de sus anexos y, por tanto, se niega el traslado que en ese 

sentido solicita y, finalmente se le invita a solicitar a través del correo 

institucional el link de acceso a los documentos del proceso que se 

encuentran digitalizados. 

No habrá condena en costas, por no aparecer causadas.  

4. DECISIÓN  
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En consideración de lo anotado, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REPONER el auto de fecha 24 de octubre de 2022, eliminando 

de él la totalidad del párrafo contenido en el inciso tercero de la 

mencionada providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia: CORRE TRASLADO CUENTAS SECUESTRE – SUCESIÓN 

201500102 

 

Rendidas cuentas definitivas por el Auxiliar de la Justicia MANUEL IGNACIO 

NIETO UÑATE, quien fungió como secuestre en el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante GERARDINO CUERVO VARGAS, de ellas se corre 

traslado a los interesados en la mortuoria por el término de diez (10) días, 

para los fines que estimen pertinentes (inciso final, artículo 500 del Código 

General del Proceso, concordante artículo 51 ídem). 

 

Como honorarios definitivos para el señor NIETO UÑATE, se fija la suma de 

$1.000.000. Acredítese su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  
   

 
Referencia: NO ATIENDE PETICIÓN – LIQUIDACIÓN 202200103 
 

 

El Auxiliar de la Justicia que presentó avalúo de los bienes sociales en el 

proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por DARY JEANETH HERNÁNDEZ 

VELÁSQUEZ contra SERGIO TULIO PANTOJA GÓMEZ, solicita reconsideración 

de sus honorarios, en razón de la labor cumplida y los gastos en que debe 

incurrir para mantenerse en la lista oficial de evaluadores. 

Teniendo en cuenta que ya se fijó la fecha en la que se valorará el trabajo 

presentado por el perito MANUEL IGNACIO NIETO UÑATE, será en dicha 

oportunidad que se estudiará la posibilidad de atender su solicitud de 

reconsideración del valor de los honorarios fijados en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia: CAMBIA FECHA – U.M.H. 202200202 

 

 

Atendiendo la circunstancia indicada en el informe de Secretaría para el 

proceso declarativo de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMAMENTES promovido 

por MARÍA AMANDA GUAQUETÁ LATORRE contra HEREDEROS DE ELIECER 

CAMARGO CORREA, el Despacho pospone para la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.) del día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda, reiterando las recomendaciones 

para audiencia virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia: CAMBIA FECHA – SUCESIÓN 202200426 

 

 

Atendiendo la circunstancia indicada en el informe de Secretaría para el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ROSA ISABEL SÁNCHEZ 

UMBARIBA, el Despacho pospone para la hora de las OCHO Y QUINCE DE LA 

MAÑANA (8:15 A.M.) del día VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) la celebración de la audiencia de INVENTARIO Y 

AVALÚOS. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda, reiterando las recomendaciones 

para audiencia virtual. 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Referencia: ADMITE - SUCESIÓN 202200641 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados en nombre de SATURIA OVALLE DE CARO 

y los hermanos CARO OVALLE, el Despacho 

 

D I S P O N E 

 

 

DECLARAR abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante JESÚS ANTONIO CARO CRUZ, 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 3071995, fallecido 

el 19 de agosto de 2021, siendo el municipio de La Mesa, Cundinamarca, el 

lugar de su último domicilio. 

 

DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

conformada por el hecho del matrimonio celebrado por el causante JESÚS 

ANTONIO CARO CRUZ y la señora SATURIA OVALLE DE CARO y reconocer a 

la mencionada, como interesada en la sucesión, en su condición de cónyuge 

sobreviviente, quien ha manifestado que opta por gananciales. 

 

RECONOCER a los señores RAFAEL, JOSÉ RAÚL, JUAN ANTONIO y DIANA 

LUCÍA CARO OVALLE, como interesados en la Sucesión, en su condición de 

hijos del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 490 del Código General del Proceso, concordante artículo 10 Ley 

2213 ya mencionada. Por Secretaría dese ingreso de los datos pertinentes en 

el REGISTRO NACIONAL DE SUCESIONES. 

 

ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre 

la iniciación de la liquidación de los bienes dejados por el causante JESÚS 
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ANTONIO CARO CRUZ, una vez sean presentadas y aprobadas las actas de 

inventario. 

 

RECONOCER personería al abogado ORLANDO VARGAS CAVIEDES como 

apoderado judicial de la señora SATURIA OVALLE DE CARO, RAFAEL, JOSÉ 

RAÚL, JUAN ANTONIO y DIANA LUCÍA CARO OVALLE, en los términos y para 

los efectos de los poderes conferidos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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